


 
DOCUMENTO ORIENTADOR PARA LA CONSULTA A LAS BASES JUNIO 2017 

 RUMBO A LA JORNADA DE LUCHA: 
 

“POR LA DEFENSA DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA, LOS DERECHOS LABORALES, LA 
DIGNIDAD Y LA JUSTICIA DE LOS PUEBLOS DE OAXACA” 

 
“No tenemos otro camino más que unirnos y organizarnos para luchar y defendernos de la gran amenaza del 
mal sistema capitalista, porque las maldades del capitalismo criminal que amenaza a la humanidad no va a 
respetar a nadie, va a barrer a todos sin distinción de raza, de partido, ni religión porque ya lo han demostrado 
durante muchos años que siempre han mal gobernado, amenazado, perseguido, encarcelado, torturado, 
desaparecido y asesinado a nuestros pueblos del campo y de la ciudad en todo el mundo… Por eso debemos 
unirnos más, organizarnos mejor para construir nuestra barca, nuestra casa, es decir nuestra autonomía, 
porque es la que nos va a salvar de la gran tormenta que se acerca, debemos fortalecer más nuestras áreas 
de trabajo y nuestros trabajos colectivos”.  (Fragmento del Comunicado del EZLN el 1 de Enero del 2016). 
 

I. PRESENTACIÓN 

Ante la brutal embestida del Estado y a partir de la imposición de las nefastas reformas neoliberales 
los agravios aumentan día con día contra la sociedad en general y en particular en contra del 
magisterio democrático aglutinados a la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación 
(CNTE), por ser uno de los referentes de lucha a nivel nacional. 

En nuestro estado de Oaxaca con la llegada del cachorro Murat se afianzan los proyectos federales 
privatizadores: las zonas económicas especiales, los proyectos de extracción minera, hidroeléctricos, 
los parques eólicos, el saqueo de los recursos naturales y la intención de desaparecer la educación 
pública, imponiendo los programas de la mal llamada reforma educativa, (escuelas al CIEN, de tiempo 
completo, de excelencia, aprende 2.0 y el reciclaje de los libros de textos) 

Es por eso que el  Movimiento Democrático de los Trabajadores de la Educación del Estado de Oaxaca 
durante el XIII congreso estatal ordinario de la CNTE celebrado en Asunción Nochixtlan los días 18 y 
19 de marzo del presente año,  analizó y discutió sobre las condiciones actuales que nos aquejan 
como movimiento, así mismo mandató la necesidad de realizar un brigadeo en todo el estado para 
informar a las bases sobre  las afectaciones y agravios que se están generando con la imposición de 
la nefasta reforma educativa, donde el espurio IEEPO con el aval del cachorro está actuando de 
manera unilateral en contra de todos los trabajadores de la educación de la sección XXII; por lo que 
se ratificó el principio básico de movilización-negociación –movilización y que todo plan de acción se 
genere a partir de la consulta a las bases.      

El brigadeo estatal emergente, realizado en abril, dio como primer resultado la participación masiva 
de las bases en la jornada nacional de 72 horas (1,2 y 3 de mayo) lo cual obligo al  estado a reanudar 
las mesas de negociación el 2 de mayo, sin embargo hay que enfatizar que la política dilatoria continua 
ya que los temas pendientes sobre los pagos retenidos de los compañeros no conciliados y la 
contratación de los normalista egresados está condicionada a la ley general de servicio profesional 
docente imponiendo el examen punitivo, mediante el hostigamiento de las falsas notificaciones, 
acompañada de una campaña mediática de denostación a este histórico MDTEO. 
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Por lo tanto la asamblea estatal mixta del 24 de mayo mandató impulsar una nueva fase de  la jornada 
de lucha a partir de nuestro máximo órgano de toma de decisiones que es la consulta a las bases, es 
así que consideramos que son momentos para continuar con la resistencia administrativa  no 
aceptando los programas de la reforma ni entregando información al NIEEPO , pero sobre todo  
continuar nuestra jornada de lucha 2017  “POR LA DEFENSA DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA, LOS 
DERECHOS LABORALES, LA DIGNIDAD Y LA JUSTICIA DE LOS PUEBLOS DE OAXACA” para 
garantizar la estabilidad y la certeza  laboral –administrativa de los más de 80 mil trabajadores de 
educación de la histórica y combativa sección XXII. 
 
Compañeros y compañeras, como se darán cuenta son varios los desafíos a los que nos enfrentamos 
como MDTEO, pero estos los superaremos a partir de la organización, la disciplina y sobre todo con 
la conciencia de clase de los trabajadores de la educación de la sección XXII y su participación activa 
en la jornada de lucha por la exigencia al  gobierno del Estado para que respete el carácter público de 
la educación, entendida esta como un derecho y no como una mercancía, a su vez exigir que la 
educación que se imparte en Oaxaca tenga un rostro propio, con las características que demandan 
los pueblos y comunidades de nuestro Estado así como lo establece el PTEO. 
 
Como miembros activos del MDTEO tenemos en nuestras manos la responsabilidad de participar y 
definir el rumbo del movimiento a través de la consulta a las bases de manera consiente e informada, 
que garantice una participación activa durante la jornada de lucha; por lo que es necesario continuar 
con la información y agitación a través del brigadeo permanente, la conformación de frentes o comités 
de padres de familia en defensa de la educación pública, la alianza con las organizaciones y sectores 
en lucha. Lo anterior nos llevará a mantener el carácter público de la educación, conservar nuestros 
derechos laborales y sindicales, anteponiendo la justicia y dignidad para los pueblos de Oaxaca.  
     
 

II. JUSTIFICACIÓN  
 
Resolutivo No. 5 de la Mesa No 3 del XIII Congreso Estatal Ordinario dela CNTE. Antepone la 
movilización en la negociación de los pliegos petitorios. 
 
Resolutivo No.8 Mesa 2 del XIII Congreso Estatal Ordinario dela CNTE. Ratifica la táctica de lucha: 
Movilización-Negociación-Movilización, para coberturar nuestras demandas de carácter estatal y 
nacional, sin descuidar la consulta a las bases. 
 
Tarea No. 4 de la Mesa 2 del XIII Congreso Estatal Ordinario dela CNTE Impulsar una jornada de 
lucha bien organizada para detener la embestida de la falsa reforma educativa. 
 
Agregado, Mesa 7 del XIII Congreso Estatal Ordinario dela CNTE. El plan de acción que emane 
de nuestras instancias de dirección debe ir a consulta de base bajo una correcta orientación. 
 
Resolutivo 10 de la Mesa 5 del XIII Congreso Estatal Ordinario dela CNTE. Que las rutas jurídico, 
pedagógica y administrativa sean acompañadas de acciones políticas contundentes, para la solución 
inmediatas de las demandas del MDTEO. 
Acuerdo No. 20 de la Asamblea Estatal del día 29 de abril de 2017 que a la letra dice: Se emplaza 
al gobierno estatal y federal para que en la mesa del día dos de mayo de 2017, se den respuestas 
satisfactorias al MDTEO, de lo contrario se continúe con la ruta del estallamiento del paro indefinido. 
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Acuerdo 20 de la asamblea estatal del 13 de mayo de 2017: Acuerda Continuar con la ruta de 
Organización, Brigadeo a la Bases, Acción Política y una Consulta a las Bases para analizar y 
establecer una Jornada de Lucha que logre la solución a las demandas del MDTEO  
 
Tarea 9 de la asamblea estatal del 13 de mayo de 2017: Construir una ruta política para una consulta 
a las bases para declarar un paro indefinido y exigir soluciones concretas a las demandas del MDTEO.  
 
Acuerdo 21 de la asamblea estatal del 24 de mayo de 2017: acuerda continuar construyendo la 
ruta para una jornada de lucha de manera organizada que tome en cuenta el sentir de las bases 
mediante una consulta y un documento orientador que contemple las condiciones objetivas y 
subjetivas de nuestro MDTEO. 
 
Acuerdo 25 de la asamblea estatal del 24 de mayo de 2017: que el documento orientador que 
presenta la secretaría de orientación política e ideológica y el CEPOS 22 contemple una jornada a 
corto, mediano y largo plazo para concretar las demandas centrales del MDTEO. 
 
III. CONTEXTO INTERNACIONAL. 

Es importante iniciar con el análisis y la reflexión de lo que sucede en el contexto internacional, sobre 
todo seguir las directrices y funcionamiento del Sistema económico-político definido como 
neoliberalismo que constituye una ofensiva global contra la vida. Esta ofensiva es de alcance 
planetario: empobrecimiento, desempleo, desmantelamiento de los derechos sociales y laborales, 
privatización de bienes y servicios públicos, destrucción ecológica, desarticulación de organizaciones 
sociales y sindicales, autoritarismo, saqueo, sometimiento y muerte. 

Cuando la sociedad francesa, en la cual se practica la democracia burguesa, nombra como Presidente 
a un “Banquero Neoliberal”, única opción ante la ultra derecha, sin partidos de izquierda en el 
escenario electoral y es así como se opta por “lo menos peor” en donde el neoliberalismo se presenta 
con “rostro humano”, cuya  propuesta inicial es seguir en la integración de la Unión Europea como uno 
de los bloques económicos hegemónicos y habla de un grupo de “reformas estructurales”, discurso 
ampliamente conocido en el mundo del capitalismo salvaje. 

El “imperio yanqui” también cambió de amo, un ultra derechista acaba de cumplir cien días de gobierno 
con un saldo de agravios a otros pueblos representado en los ataques militares a Siria (Guerra por el 
petróleo y el control geoestratégico de la zona), las amenazas a Corea del Norte y la intervención 
“Cívica” en Venezuela se presentan como ejemplos de lo que será la política internacional del 
“magnate” Trump; Adentro de sus fronteras desde su primer día de gobierno le declaró la guerra a los 
migrantes, principalmente a los mexicanos y centroamericanos que han respondido con 
movilizaciones y el envío de remesas a sus países de origen. La construcción del muro que intenta 
dividir a nuestro país con el de las barras y las estrellas aun es una propuesta latente sin embargo el 
propio partido de Trump, el Republicano, le da la espalda a esas decisiones esquizofrénicas haciendo 
valoraciones para las elecciones del próximo año donde se renovará el Congreso gringo. 

En los últimos meses los maestros del sur del Continente Americano, sobre todo en Argentina, Brasil 
y Chile, se movilizan en contra de las políticas privatizadoras en educación que se están imponiendo, 
el caso Argentino demuestra cómo un Presidente de corte neoliberal (Macri)  ataca directamente a la 
educación pública, por eso se han movilizado en los meses de marzo, abril y mayo hasta llegar a la 
huelga general miles de trabajadores de la educación argentinos principalmente en Buenos Aires y 
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Rosario donde la presencia de sindicatos combativos como ANSAFE o SUTEBA convocan a sus 
agremiados a la defensa de sus derechos ante dicha  embestida neoliberal y así lo plantea su dirigente 
el secretario general del Sindicato Unificado de Trabajadores de la Educación (SUTEBA) de la 
provincia de Buenos Aires, Rodolfo Baradel, quien declaró que "el paro es masivo en todo el país". 
Hubo protestas en casi todas las provincias. Sólo en cuatro distritos se alcanzó un acuerdo salarial 
entre los gobiernos provinciales y los maestros. En medio de la huelga, Baradel advirtió que 
nuevamente recibió amenazas de muerte como parte de la política de criminalización e intimidación a 
la protesta social. 

En Brasil la Confederación Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) llevó a huelga el pasado 
mes de marzo a más de un millón de trabajadores de la educación que están sufriendo las medidas 
tomadas por el gobierno que usurpa Temer. En la voz de uno de sus dirigentes Heleno Araujo se lee: 
“La meta es detener esa reforma. Existe escuela pública en cada barrio de cada municipio de este 
país. Vamos a dialogar directamente con la comunidad padres y madres explicando la gravedad de 
los cambios que están siendo propuestos. No hay fines de semana ni días feriados, estamos en una 
verdadera campaña, pero, esta vez, para evitar un grave retroceso”, afirmó el dirigente de la CNTE, 
en referencia a la reforma. Para la CNTE brasileña, la propuesta de reforma pone las reglas para la 
jubilación tan difíciles de ser alcanzadas que los trabajadores estarán obligados a contratar planes 
privados de pensiones, en caso de que posean condiciones financieras para ello (como las AFORES 
en México). Esa es una de las tantas demandas que contempla su pliego petitorio de la CNTE, de 
igual forma los temas de la pérdida del poder adquisitivo de los salarios de los trabajadores de la 
educación y el aumento del desempleo en el sector por los recortes presupuestales. 

En Chile se dio una ola de movilizaciones para regresar su carácter público a la educación, es por eso 
que el pasado 8 de mayo más de 250.000 marcharon en todo el país andino contra la ‘Deuda por 
Estudiar’. Las movilizaciones se dieron en las principales ciudades en donde fueron miles los 
estudiantes, profesores y apoderados (Padres, madres o tutores), que marcharon por la educación 
gratuita y fin al Crédito con Aval del Estado (CAE) así como a toda deuda por el simple hecho de 
haberse educado. Ante el nuevo llamado de la CONFECH (Confederación Chilena de Profesores), 
Colegio de Profesores, y otras gremiales magisteriales, se logró repletar nuevamente la principal 
avenida de la capital, Santiago (la Alameda) con más de 80 mil personas, en una nueva demostración 
de masividad, potencia y apoyo ciudadano con que sigue contando el movimiento por la educación 
gratuita, de excelencia, laica, no discriminatoria y no sexista. Tras la jornada se anuncian nuevas 
movilizaciones si no existiera respuesta desde la autoridad, mencionándose el 25 de mayo como un 
hito relevante y posibilidad de estallar la huelga docente nacional. Al final de la marcha el acto central 
fue reprimido fuertemente por las fuerzas del Estado. 
 

IV. CONTEXTO NACIONAL 

A más de cuatro años del gobierno del espurio Enrique Peña Nieto su compromiso sigue siendo con 
la burguesía trasnacional, por eso la impunidad  para hacer valer la ley y encontrar, investigar y 
procesar, a los asesinos de periodistas, defensores ambientalistas y comunitarios, Es el estado mismo 
quien desde las esferas más altas coludidos con el crimen organizado, ejercito y grupos paramilitares, 
tienen convertido el país en un cementerio, más de 26000 asesinatos, organismo internacionales han 
calificado a México como el segundo país más violento del mundo solo por debajo de Siria; Ayotzinapa 
Guerrero, Asunción Nochixtlán, y  otras tantas masacres siguen impunes. 
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Los periodistas y defensores en México se desenvuelven laboralmente con una “tendencia de muerte”, 
lo que lo convierte en uno de los países “más peligrosos” para trabajar en la comunicación y defensa 
de los derechos, mientras que los agresores gozan de una “impunidad preocupante de 98 por ciento”, 
aseguró el relator especial de Naciones Unidas para la situación de personas defensoras de derechos 
humanos, Michel Forst. Además, destacó la situación “preocupante” de las mujeres defensoras, 
quienes son víctimas de un “patrón de ataques y violencia”. 

En los estados de Oaxaca, Chihuahua, Guerrero, el Estado de México y en otros hay casos de 
criminalización, campañas de difamación, intimidación, restricciones a los derechos a la protesta y a 
la libertad de expresión que viven los defensores y periodistas, quienes incluso son objeto de 
homicidios y desapariciones. Quienes más se enfrentan a la impunidad y los altos niveles de 
corrupción son los defensores ambientalistas, de los pueblos indígenas y del territorio, al luchar contra 
empresas impulsoras de megaproyectos y políticos involucrados en ellas.  

La corrupción está latente en los partidos políticos exgobernadores del PRI Y PAN que enfrentan 
denuncias o están prófugos por corrupción, lavado de dinero, delincuencia organizada y malos 
manejos. Javier Duarte, en Veracruz; Roberto Borge, en Quintana Roo, y César Duarte, en Chihuahua 
por hurtar lo ajeno y, de paso, heredar deudas. Mario Villanueva Madrid y Jesús Reyna García, presos 
por vínculos con el crimen organizado, así como Andrés Granier y Fausto Vallejo, acusados de 
corrupción. Tomás Yarrington, en Tamaulipas, Humberto Moreira que endeudó a Coahuila, al igual 
que su hermano Rubén Moreira; así como Rodrigo Medina, en Nuevo León; Eugenio Hernández, en 
Tamaulipas; Fidel Herrera, en Veracruz, o Arturo Montiel, en el Estado de México, quienes gozan de 
la complacencia y protección de su gobierno y su partido y del PAN Guillermo Padrés Elías; mención 
especial es el caso del Gachupín Gabino Cué Ex gobernador de nuestro estado investigado por el 
robo de millones de pesos del pueblo de Oaxaca. Cobijados por el manto de impunidad del Estado 
fascista. Los partidos lo único que hacen es expulsarlos de su militancia como si fuera el castigo más 
grande que les dieran a estos corruptos. México ocupa el último lugar entre los 34 países miembros 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) en materia de corrupción. 

 
A) LA CARRERA ELECTORAL DEL 2018, DESCOMPOSICIÓN DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS. 

A casi 400 días de las elecciones del 1 de julio del 2018, en el cual se elegirán a un presidente de la 
república, a 128 senadores y 500 diputados hoy es el escenario político nacional más visto a nivel 
mundial, El panorama no es muy alentador, ya que el pueblo de México no cuenta con una fuerza 
política Real que luche por un cambio político, económico y social de México. Es importante señalar 
que en nuestro país se necesita de una gran unidad de las luchas sociales que emanan de nuestro 
pueblo, de nuestras raíces, de la dura crisis económica que persiste día a día en los 32 estados de la 
República; ningún partido político hoy en día representa los intereses del pueblo ya que ellos solo 
representan a la gran cúpula de los neoliberales que acatan las órdenes de los organismos 
internacionales como el FMI y BM bajo la estrategia del imperialismo norteamericano. Hoy la crisis de 
los partidos políticos es inevitable ya que los mexicanos, en su mayoría no cree en ninguno de los 
partidos en el poder (PRI, PAN, PRD, PT, MC, MORENA, VERDE, NUEVA ALIANZA, ETC) y los 
elementos del descontento social contra estos partidos es muy claro, “todos los partidos se han 
beneficiado del PIB de los Mexicanos, han saqueado y vendido al país, sumándole a todo esto los 
altos índices de pobreza y marginación”. 
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Las reformas neoliberales solo han servido para golpear al pueblo, por citar algunos ejemplos: La 
reforma energética trae consigo incrementos en los precios  del gas, de la gasolina, el diesel entre 
otros derivados del crudo, como consecuencia  el aumento  en el precio de la canasta básica que se 
vuelve inaccesible para miles de familias mexicanas, el desplazamiento de PEMEX, con eso se vienen 
los recortes presupuestales, despidos masivos de trabajadores al servicio del estado, una reforma 
fiscal y hacendaria para subsanar el déficit que genera la aniquilación de PEMEX y ahora el pueblo a 
pagar impuestos, como esto no basta impusieron también  una reforma minera para poner a la venta 
el saqueo de los recursos minerales del país, que podía faltar una reforma agraria para despojar a los 
pueblos de sus tierras poniéndolo al servicio de los grandes ricos del mundo. Una iniciativa de la ley 
del agua que despoja a los pueblos del vital líquido y asegura el agua para las grandes industrias que 
están llegando al país  sin importar la contaminación que generen, acabando con la fauna silvestre, la 
flora y la forma de vida de las comunidades, sabedores que los pueblos viven en armonía con la 
naturaleza y que difícilmente se van desprender de la vida,  el estado burgués ha elaborado la ley de 
la criminalización de la protesta social que tantas muertes ha generado en el país, basta recordar los 
11 muertos de Tlatlaya estado de México, los 43 normalistas de Ayotzinapa Guerrero,  los 11 muertos 
y más de 180 heridos de Asunción Nochixtlán, los  de Michoacán, los  de Palmarito Puebla,  etc. y los 
cientos de presos políticos y exiliados por defender el territorio el agua y el aire. 
 

V. CONTEXTO ESTATAL 

La llamada Zona Económica Especial que incluye a los estados de Oaxaca, Veracruz, Tabasco y 
Chiapas, es un proyecto que está en marcha pretende tener el control total de todo el Istmo de 
Tehuantepec, como de hecho ya lo están haciendo. Parques eólicos, proyectos carreteros, puertos y 
aeropuertos son expresiones de lo aquí dicho. El territorio Oaxaqueño se encuentra en las prioridades 
de los capitalistas trasnacionales, principalmente los gringos quienes en su visión geo-estratégica 
miran con preocupación la instalación del canal Interoceánico que los chinos están ya construyendo 
en territorio nicaragüense, donde por cierto comunidades indígenas se resisten a su imposición. 

Para Oaxaca Existe todo un plan de extractivismo, control humano y territorial que incluye por su 
puesto la represión policiaca y paramilitar, por eso intentan imponer los cuarteles militares, el Plan 
Mérida que se incluye en el Plan Mesoamericano para saquear también a los países de centro y 
Sudamérica. A través de este plan el gobierno ha concesionado a empresas transnacionales, en todo 
el territorio estatal, minas para la extracción de minerales como el oro la plata y otros materiales y en 
el caso de la sierra sur un mineral llamado uranio que se utiliza en la construcción de la bomba atómica; 
en la costa la ley agraria permite ahora  la venta de playas a los extranjeros; pozos para la extracción 
de gas con el denominado fracking están en proceso de perforación  en la zona  de Tuxtepec y el 
istmo de Tehuantepec. Para que todos estos recursos salgan de la entidad siguen trazando carreteras 
en territorios de comunidades indígenas como las llamadas súper-carreteras a la costa y el istmo de 
Tehuantepec, los libramientos norte y sur en los valles centrales, para imponerlos, pagan 
indemnizaciones irrisorias y, en los casos en donde los comuneros ofrecen resistencia, la respuesta 
del Estado es la intimidación, órdenes de aprensión, asesinatos y desapariciones. 

La resistencia que las asambleas comunitarias ofrecen  en Tlacolula de Matamoros  y la Villa de  Mitla 
en los valles centrales de Oaxaca  contra la intención del gobierno para instalar una cuartel  militar, 
son un claro ejemplo de cómo de manera organizada   los pueblos y comunidades  podemos decir 
basta a los proyectos neoliberales, lo mismo podemos decir de los frentes educativos en defensa de 



Elaboró CEPOS XXII                                           7 

la educación pública, organizaciones defensoras de los derechos humanos, concejos comunitarios, 
estudiantes, amas de casa, campesinos, sindicatos democráticos, etc., el compromiso social es para  
defender   nuestra dignidad, luchar y enfrentar al estado y sus personeros por la educación pública 
para nuestro pueblo, pero no solo eso, también por el agua, la tierra, los bosques, por la biodiversidad; 
es por la vida de todos y todas, así como por las generaciones que nos suceden. 
 

A) AGRAVIOS DE LA MAL LLAMADA REFORMA EDUCATIVA. 

El principal propósito de esta mal llamada reforma educativa, privatizar la educación laica y gratuita, 
exterminar a la escuela rural mexicana, logros de la revolución mexicana, es necesario recordar que 
es una reforma laboral administrativa que ha dejado sin empleo a más de 600 maestros en todo el 
país, aplicando la Ley General del Servicio Profesional Docente. Enrique Peña Nieto ha cacaraqueado 
esta maldita reforma como uno de los principales logros de su administración, sin embargo, para este 
2017 los gastos asignados a este rubro se reducen a un 14% en comparación del año 2016. 

Por si lo dudaban tenemos en puerta la amenazante reconcentración de escuelas, que trae consigo 
el cierre de las escuelas multigrado, bidocentes, tridocentes, reajustes para desplazar y despedir 
docentes, provocando desintegración familiar, pérdida de identidad, aunado a la Ley del Servicio 
Profesional Docente. En el caso del Personal de Apoyo y Asistencia a la educación desaparición del 
contrato colectivo   su municipalización, digitalización de la certificación, el programa de APRENDE 
2.0, que dejará sin trabajo a muchos camaradas de apoyo a la educación. El objetivo es privatizar la 
educación y ha iniciado a quitando los programas que en verdad son apoyos a las escuelas. En 2017 
no habrá AGE, también mandatan el reciclaje de los libros de textos gratuitos, que será un pretexto 
para decirle a los padres de familia, no lo cuidaste, ahora cómpralo en tal lugar. La SEP y el IEEPO 
buscan a como dé lugar evidenciar a los maestros para  despedirlos, por eso  siguen notificando para 
el examen punitivo, el 16 de  mayo salieron a notificar a los camaradas,  sin embargo,  la sección XXII, 
sabe qué papel jugar y los corrieron, nuevamente ningún maestros democrático  asistirá  a la 
evaluación porque es dejar a un lado nuestra antigüedad, perder nuestra  plaza y ser trabajador bajo 
el esquema de la mal llamada reforma educativa y la Ley General de Servicio Profesional Docente. 

El grupo empresarial “Mexicanos Primero”, la SEP y el INEE amenazan una vez más al magisterio 
nacional tratando de ejecutar nuevos periodos de evaluaciones punitivas, a pesar de la crisis neoliberal 
y de las amplias movilizaciones contra el gasolinazo y el fenómeno Trump, en su mente perversa están 
intentando sumar a nuevos “no idóneos” para candidatos al cese. La aprobación de la mal llamada 
reforma educativa anula todos los derechos de los maestros y decretan que el acto de educar está 
fuera del marco jurídico constitucional, (Art. 7, I y II LGSPD), interpretan unilateralmente la Ley (Art.67, 
LGSPD) y cambian los lineamientos a capricho (Art. 7, III LGSPD) para ejecutar sus agresivos 
propósitos. 
 
Durante todos los procesos anteriores de las evaluaciones han ocurrido un sin número de 
irregularidades: en el transcurso de convocatorias, notificaciones (fuera de tiempo, emitida por 
autoridades no competentes, dos o tres notificaciones cuando sólo se señalaba una, formas arbitrarias 
y no públicas de selección de los sustentantes, no información sobre bibliografías ni guías que 
menciona la misma ley). En general, se han dado graves coacciones y acciones ilegales desde la 
propia autoridad, un incuestionable proceso de punitividad, militarización, amenazas, intimidación, 
ausencia de la pedagogía en el examen, reconocido por la propia SEP y el INEE en el comunicado 47 
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del 25 de agosto de 2016 de las deficiencias del proceso y que obliga a la posposición de la segunda 
evaluación hasta noviembre del 2016 y a declararla temporalmente no obligatoria. 
 
El Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO) al mando del incondicional y servil 
Germán Cervantes, inició la entrega de notificaciones y llamadas telefónicas para informar de  la 
espuria evaluación punitiva a compañeros trabajadores de la educación, violentando las garantías 
constitucionales, a través de un proceso sistemático de hostigamiento laboral, por lo que se les exhorta 
a todos los compañeros a mantenerse en la resistencia y hacer caso omiso a los escritos  en forma 
personal, correos electrónicos, llamadas telefónicas, cajeros automáticos, etc., que está haciendo el 
espurio IEEPO. 

Son múltiples las repercusiones que trae consigo esta lesiva contra reforma, ya que plantea los 
concursos de oposición como único mecanismo para el ingreso al servicio en la educación básica y 
media superior, lo cual deja la puerta abierta a cualquier profesionista que pueda estar frente a grupo 
sin perfil educativo, así como para la promoción a cargos con funciones de dirección o supervisión; 
los cambios de escuela y permutas que no cuenten con la autorización correspondiente de la autoridad 
educativa serán sancionados conforme a la normatividad aplicable; las licencias que no cuenten con 
los requerimientos necesarios no serán autorizadas, a menos que sean sin goce de sueldo; solo por 
excepción, en caso debidamente justificado. (Art. 21, 22, 32, 53, 61 69, 74, 78 y el Octavo Transitorio 
de la LGSPD. 

 LAS DECISIONES UNILATERALES DEL NIEEPO Y LOS CONFLICTOS EN LAS ESCUELAS 
(AGRAVIOS DEL DECRETO DEL 21 DE JULIO DE 2015. 

El Estado ha utilizado la Ley a su conveniencia para reprimir y amedrentar al gremio magisterial como 
medida para imponer y operativizar la mal llamada reforma educativa. El decreto del 21 de julio de 
2015 desencadena una serie de agravios en contra de los derechos laborales y sindicales de los 
trabajadores de la educación, al utilizar a las fuerzas represivas para cerrarle las puertas a muchos 
compañeros que laboraban en el IEEPO; el desmantelamiento de los espacios ganados por el MDTEO 
y de la FEPAM; la cancelación de las cuentas financieras de la Sección XXII que ascienden a más de 
25 millones de nuestras cuentas sindicales y más de 40 millones de los recursos del CAPP que son 
recursos nuestros; no existen acuerdos políticos que garanticen la funcionalidad de toda la estructura 
sindical de nuestro movimiento; el gobierno estatal no ha cumplido con los compromisos establecidos 
con la dirigencia anterior; se mantiene la problemática  de los compañeros mal llamados regularizados, 
así como la contratación automática de dos generaciones de normalistas egresados; la retención del 
salario de los compañeros de la dirigencia seccional anterior y actual; no existe la bilateralidad como 
tal. 

VI. LAS DEMANDAS CENTRALES DEL MDTEO Y LA NUEVA FASE DE LA JORNADA DE 
LUCHA. 

 
Para obtener una determinación de las bases con respecto a una nueva fase de lucha en contra de la 
nefasta reforma educativa;  y las acciones que deben implementarse para garantizar la estabilidad 
laboral, administrativa, económica y social de los más de 80 mil trabajadores de la educación de este 
MDTEO; es necesario que  los compañeros de todos los niveles educativos conozcan  las demandas 
centrales de este Movimiento; para tener una valoración correcta de las principales problemáticas que 
nos aquejan; para esto tenemos que recordar que existen acuerdos y compromisos políticos que se 
establecieron entre el gobierno federal y la dirigencia anterior, que hasta  la fecha no se han cumplido, 
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como es el caso de la liberación de todos los presos políticos, alto al hostigamiento laboral, y 
cancelación a  la evaluación punitiva obligatoria; de igual forma el cachorro Murat a los pocos días de 
su mandato se comprometió a resolver los problemas que se venían arrastrando desde el gobierno  
corrupto de Gabino Cué, mediante un documento respuesta de fecha 7 de diciembre del 2016 (ANEXO 
1) en el cual establecieron la ruta de contratación a los normalistas egresados,  el pago de salarios de 
los compañeros mal llamados regularizados, la reinstalación de los compañeros en procesos de 
separación del cargo, el inicio de reuniones bilaterales entre el Instituto y los representantes sindicales 
de los niveles educativos, que en la vía de los hechos no se ha cumplido porque pretenden  operarlo 
conforme a la LGSPD, al someterlos al examen punitivo. 
 
La respuesta de la SEGOB al pliego petitorio nacional de la CNTE entregada el 2 de mayo del 2017 
(ANEXO 2) empodera a la SEP como la institución gubernamental que debe atender las demandas 
relacionadas al sector educativo y delega responsabilidades a los gobiernos locales para dar 
tratamiento a las demandas correspondientes a la educación inicial; (ANEXO 3) negando toda 
posibilidad de reinstalar  las mesas que quedaron pendientes en la jornada anterior; por ello, la 
Asamblea Nacional Representativa del 15 de mayo rechaza el documento respuesta, y determina el 
brigadeo nacional y la consulta a las bases en cada uno de los contingentes de la CNTE rumbo a la 
próxima jornada de lucha nacional; esto permite realizar un análisis de las condiciones que existen 
tanto a nivel nacional como en el estado para construir un plan táctico estratégico a corto, mediano y 
largo plazo construido desde las bases. 
 
En la Asamblea Estatal del día 29 de abril del 2017 se avala el pliego petitorio estatal con 16 demandas 
centrales (ANEXO 4) y a la comisión política para asistir a la mesa del día 2 de mayo con el gobierno 
del estado; esta mesa solo fue de seguimiento a los compromisos establecidos en el documento del 
7 de diciembre del 2016, resolviendo que los normalistas y regularizados tendrán que regirse bajo la 
Ley General de Servicio Profesional Docente; por lo que es necesario exigir al cachorro una mesa de 
negociación de carácter resolutivo a las demandas centrales de este MDTEO; es clara la posición del 
gobierno estatal de continuar con la imposición de la mal llamada reforma educativa,  a través de la 
nueva oleada de falsas notificaciones por parte del IEEPO, las decisiones unilaterales que están 
implementando. 
 
Ante el escenario político actual resulta importante reconocer que a pesar de la crisis interna que 
vivimos como movimiento y de toda la represión que han implementado en contra del Magisterio 
Oaxaqueño de la Sección XXII, al tratar de imponer a toda costa su mal llamada reforma educativa, 
solamente tenemos una compañera cesada por haber participado en el proceso de la evaluación 
punitiva; pero ni un solo compañero cesado por participar en la jornada de lucha anterior de más 5 
meses; además seguimos manteniendo la resistencia administrativa en la mayoría de las zonas 
escolares de los diferentes niveles educativos; nos queda claro que existen miles de incidencias y 
problemáticas en cada uno de los niveles educativos; el gobierno estatal solo está generando mesas 
de trabajo encaminadas a operativizar su reforma educativa, ha administrado los tiempos de las mesas 
con la estrategia de dilación, acompañada de la campaña mediática que realizan los medios a su 
favor; manejando en el discurso su disposición al diálogo pero en la vía de los hechos está ganando 
terreno en sus compromisos con el gobierno federal; por lo que es importante  vislumbrar una nueva 
fase de lucha como MDTEO,  basándonos en los resolutivos y tareas del XIII Congreso Estatal 
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Ordinario de la CNTE realizado en Asunción Nochixtlan, así como los últimos acuerdos de las 
Asambleas Estatales mixtas. 
 
Para diseñar un Plan Táctico Estratégico a corto, mediano y largo plazo es necesario retomar los 
principios establecidos por nuestro MDTEO, la consulta a las bases; por lo que debemos informar de 
manera clara a los compañeros de base, que existen demandas centrales que tendrán que ser 
resueltas con la movilización masiva nacional de la CNTE; pero en el ámbito local es urgente arrancar 
la bilateralidad  entre el IEEPO-SECCIÓN XXII de manera permanente en cada uno de los niveles 
educativos, liberar a los presos políticos, frenar el hostigamiento de las falsas notificaciones para el 
examen punitivo; exigir el respeto, reconocimiento y las condiciones favorables para el funcionamiento 
de la estructura seccional; la necesidad de implementar una jornada  de movilización masiva en el 
estado es inminente, retomando la táctica de lucha movilización-negociación-movilización, 
concentrando la fuerza de nuestro contingente en lugares, puntos y tiempos estratégicos; la 
inoperancia de la nefasta reforma  educativa depende de nosotros; la tortura física y psicológica de 
los compañeros presos políticos, y los  crímenes de lesa humanidad del 19 de junio no debe ser en 
vano; por lo que no debemos bajar la guardia, ni permitir la intromisión del Estado en las filas de este 
Movimiento. 
 
Ante la responsabilidad de potenciar la jornada de lucha, se acuerda realizar una ronda de asambleas 
delegacionales de información, agitación y consulta a las bases de manera inmediata, de igual forma 
cada delegación y C.T. sindical deberán realizar asambleas de información y concientización a los 
padres de familia, basándose en el documento orientador elaborado para el brigadeo estatal. Además, 
es necesario recuperar el trabajo político de los concejales de la APPO nombrados en cada uno de 
los sectores, para reestablecer la coordinación con las organizaciones sociales, comunitarias y los 
diferentes frentes en defensa del territorio y los recursos naturales en todo el estado.    
 
 
VII. CONDICIONES OBJETIVAS Y SUBJETIVAS DE LA JORNADA DE LUCHA 2017 
 
La Asamblea Estatal del día 24 de mayo de 2017 en su acuerdo No. 21. “ACUERDA CONTINUAR 
CONSTRUYENDO LA RUTA PARA UNA JORNADA DE LUCHA DE MANERA ORGANIZADA QUE 
TOME EN CUENTA EL SENTIR DE LAS BASES MEDIANTE UNA CONSULTA Y UN DOCUMENTO 
ORIENTADOR QUE CONTEMPLE LAS CONDICIONES OBJETIVAS Y SUBJETIVAS DE NUESTRO 
MDTEO” 
 
 
Condiciones objetivas: son producto del desarrollo histórico concreto de la sociedad y se desarrollan 
independientemente de la voluntad de los hombres. Tienen que ver con las penosas condiciones de 
vida de los pueblos (Miseria, pobreza, hambre, analfabetismo, opresión), con la explotación que 
soportan las clases trabajadoras, con la opresión política que sufren las masas. A su vez tienen que 
ver, como en nuestro país, con las condiciones de atraso que enfrenta la sociedad. Es decir, son 
circunstancias tangibles, que pueden ser cuantificadas, que están en el mundo y maduran como 
consecuencia de la explotación y opresión capitalistas. 
 

1. Crisis de gobernabilidad (NARCO-ESTADO MEXICANO). 
2. Miseria, pobreza, hambre y marginación. 
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3. Injusticia e impunidad y criminalización de la protesta social. 
4. La implementación de las zonas económicas especiales. 
5. Extractivismo, y depredación de los territorios de los pueblos (proyectos mineros, eólicos, 

hidroeléctricos, entre otros). 
6. No existe la bilateralidad entre Sección XXII-IEEPO. 
7. Miles de incidencias administrativas laborales en todos los niveles educativos: ascenso en 

tránsito, retención e incidencias de pagos, incremento de horas, licencias médicas, beca 
comisión, cambio de actividad, cambios de zonas, transferencias de claves, etc. 

8. Mesas de negociación simuladas. 
9. El hostigamiento con las falsas notificaciones para el examen punitivo. 
10. No hay toma de nota del Comité Ejecutivo Seccional 

 
Condiciones subjetivas: Cuando hablamos de las condiciones subjetivas nos referimos a los aspectos 
relacionados con el nivel de conciencia política-ideológica y de organización de las bases, la 
disposición de éstas para la lucha política, por lo que se debe trabajar por elevar el nivel de conciencia 
política y organización, la lucha misma que es en esencia la escuela sindical para generar conciencia. 
 

1. El MDTEO Oxigenado con nueva dirigencia. 
2. El brigadeo permanente a las bases, padres de familia, autoridades municipales y 

organizaciones sociales afines al movimiento magisterial popular. 
3. Participación activa de la base en las movilizaciones. 
4. El PTEO como elemento educativo transformador. 
5. La escuela político sindical sistematizada, para todo el gremio. 
6. Programa de lucha que contemple una correcta política de negociación, de prensa, de finanzas, 

y de alianza. 
7. La asamblea Estatal con porcentaje considerable de acuerdo al momento y etapa de lucha. 
8. Reuniones de área política permanente, con información real; Participación del 100% de los 

comisionados en las asambleas plenarias del CES. 
9. Construcción de frentes, comités, colectivos y coordinadoras de padres de familia en defensa 

de la educación pública y gratuita. 
10. Los pueblos y comunidades en resistencia en contra de los proyectos de destrucción y saqueo 
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